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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios qne hayan de n-
sertar^e oñ los BOLETINES OFICIALÍA sé I án do mand;«r 
al Gefe Político respectivo, por cuyo ••<> nduclo $e pa
sarán á lo* Editores de los mencionados periódicos. 

(JWií órdaí de 6 de abril de t839\ 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRFCIOS DE suscBíciON.—Enesta capital, llevado adomicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; lt el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiien fuscriciones en Madrid'en las oltcmas del B O L E T I * , 

Corredera Baja de San Pablo, número 59. bajo.—Fuera de esta capital, directa
mente por'.medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto i reales. . . . . , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, cscepto las 
que sean i instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane da las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales porcadañineade_¡nsj£cjon. . 

PRIMERA SECCIÓN, t 

P Á S T F f O F I C I A L . 

PlU-SIDENClA Í>EL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. Mí l«i Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin uovedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 
GOBIERNO DE LA P R O V I N C I A DE MADIttl). 

micntos de la península para que , como j Con esta fecha me dice e l E x c m o . se 
gaste voluntario, puedan consignar en ñor Ministro de la Gobernación lo que 
sus respectivos presupuestos sin ñ i n g a - | s igue 

El E i c m o . Sr. Ministro de la Gober
nación en 17 del pasado febrero, lia 
comunicado á este Gobierno la Real or
den que sigue: 

«Enterada la Reina (Q. D . G.) dé 
la esposicion elevada á este Ministerio 
por don Antonio Diaz Quintana, de esta 
-vecindad, solicitando autorización para 
contratar con los Ayuntamientos de los 
pueblos de la* península, que en su con
cepto, deben arbitrar recursos para ad
quirir las bombas económicas de apagar 
incendios, del sistema Granselle, que 
reúnen mayores ventajas de ¡as hasta 
ahora conocidas, por su ligereza, d i 
mensiones reducidas, mayor Tuerza, so
lidez, sencillez y báfjátúra, puesto' que 
no escede su coste total de 2 9 0 escu
dos, pagaderos en los plazos que est i 
pulen documentalmente las parles con
tratantes; y comprometiéndose el Diaz 
Quintana á facilitar lodos los útiles ne
cesarios que se contraen á un cuerpo 
de bomba de cobre; un depósito de m a 
dera forrado de zinc ó plomo; una p a 
lanca de hierro dulce; diez metros de 
manga de tela superior que se conserva 
níejor que el cuero, con dos nudos de 
bronce de rosca que los une; una llave 
para Jas tuercas; dos palancas de made
r a fuerte para dar el movimiento; seis 
cubos de tela fuerte 6 boquinete de c o 
bre , que sirve para dirigir el agua ai 
punto donde eslé el foco del inceudió. 
Visto el dict imen científico que por 
conducto del Ministerio de Fomento, se 
pidió y obtuvo del Rea] Instituto Indus
trial en sentido favorable al establecí -
miento de las espresaddS bombas, y el 
dictamen de la Sección de Gobernación 
y Fomento del Consejo de E3lado, que 
opina porque se autorice á los Ayunta -

na clase de compromiso, la cantidad l i
jada para adquirir dichas bombas de 
apagar incendios, por las ventajas que 
se reconocen en su instantáneo uso; 
apreciando S . M. en lo que valen los 
informes que preceden, se ha servido 
conceder autorización á don Antonio 
Diaz Quintana para t ra tar con I03 Ayun
tamientos del reino, del modo que lee in
venga. .sobre la adquisición voluntaria 
por dichas corporaciones, aunque de 
jándolas en completa libertad de a d q u i 
rir ó no la bomba ó bombas de .apagar 
iuceudios del sistema Granselle que pue 
den necesitar páralos casos de incendio; 
siendo la voluntad de S. M. que sucos -
te, que no ha de escoder de 2 5 0 e s c u 
dos, se abone á los Ayuntamientos en. 
sus cuentas municipales, previcieudo á 
V. S . que esta Real órdeu circular se 
publique por tres dias consecutivos en 
el B letin de esa provincia.» 

Lo qne se anuncia en este Boletín 
Oficial para que llegue á noticia de b s 
Ayuntamientos de esta provincia. 

Madrid 4 de marzo de 18G7. 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Adminislracion.—Negociado 3.°—Presupuesto». 

£1 Excmo Sr Ministro de la Gober
nación, con fecha 4 de lebrero próximo, 
pasado, comunica la Real orden s i 
guiente: 

• «En vista de la instancia elevada á 
este Ministerio por don Emilio Maní) y 
Corral, autor de la obra científica Ele
mentos de Hacienda pública; y conside
rando dicha obra de verdadera utilidad 
p ira las corporaciones municipales, por 
facilitarles el conocimiento de la legisla
ción y jurisprudencia económica con 
aplicación á gobemautes y gobernados, 
la Reina ( Q . I). G. ) se ha servido d i s -

«Lá Reina (Q . D. G.) ha tenido «á 
bien mandar se recomiende muy eficaz
mente á las corporaciones provinciales y 
municipales del reino la adquisición de 
la obra titulada Diccionario Universal 
de Hacienda, escrita por don Vicente 
Guimerá, disponiendo, al propio tiempo, 
le sean de abono en sus respectivas 
cuentas las cantidades que voluntaria
mente destinen á su adquisición.—De 
Real orden lo digo ú V. S . á los efectos 
consiguientes.» 

Lo que se inserta en este Boletín Ofi
cial para que Pegue á conocimiento de 
los Alcaldes de esta provincia. 

Madrid 1 i- de marzo de 1 8 ü 7 . 
El Gobernador, 

Carlos Marfori . 

Seccioa de Fomento.—Negociado 7 . °—Minas . -— 
Número 1 0 1 . 

Por decreto fecha 7 de enero próximo 
pasado, ha sido aprobada la disolución 
de la sociedad especial minera, consti
tuida en esta capital con el nombre de 
Nueva América, ó los Pozos de la Plata. 

Í.» que he dispuesto anunciar en los 
perió lieos oficiales de esta capital, para 
conocimiento del público. 

Madrid 10 de marzo do i 8 6 7 , 
El Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

Número 1 0 2 . 

Por decreto fecha l o del corriente mes 
ha sido aprobado el acuerdo de disolución 
v liquidación de ia sociedad especial un

poner que se recomiende á las espresa- ñera Santa Cecilio, tomado por los ae-
das corporaciones lalfjqúíslcion de la ci
tada obra, cuyo importe se abouará c o 
mí» gast# voluntario, en los presupuestos 
míiojcipales.—D¿ Real orden lo digo 
á V. I. para los efectos correspon
dientes. > 

Lo que se inserta en el Boletín Ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
los Ayuntamientos de esta provincia. 

Madrid 15 de marzo de 1 8 0 7 . 
El Gobernador-

Carlos Marfor i . 

cióñlstás de la misma en junta general 
celebrada el día 6 de enero último. 

Lo que he dispuesto anunciar en los 
periódicos oficiales de esta capital, para 
conocimiento del público. 

Madrid 16 de marzo de 1867. 
El Gotjernador, • 

Carlos Marfori , 
— . l l * $ J vUjCuVl í l l ü l .T»li,ilí:inmili 

QUINTA SECCIÓN. 
\ D 1 1 I N I S T R A C I 0 N D E H A C I E N D A P Ú B L I C A D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Subasta de cajones. 
El dia 5 0 del corriente mes, á las do

ce de su mañana,, tendrá lugar en la 
Administración de [ l a d e a d a pública de 
esta provincia, y I r . j ; la presidencia del 
señor Administrador, el act> para e n a 
jenar en subasta pública 2*500 cajones 
de pino, procedentes de tabacos, bajo las 
condiciones siguientes: 

1.* El tipo ile la subasta será el de 
tres reales cada envase, no .•.drnitiéndo-
se proposición a lguna que baje de este 
tipo, siendo preferido en igualdad de 
precioel que haga postura á ia tda l idad . 

Los envases estarán de m a n i 
fiesto en los almacenes de efectos e s tan
cados de esta capital lodos los dias no 
festivos, desde las once del dia hasta las 
tres de la tarde, y estarán divididos en 
lotes de 2 5 , 5 0 , 7 5 y 100 cajones para 
comodidad del público. 

5 . a Estos Jotes se f.,r, a r i o por el 
Guarda-a lmaceu, incluyendo en ei!os \ 
proporción cajones de todas clases, a u n 
cuando esteu deshechos é incompletos, 
quedando, por lo tanto, prohibida la 
elección al hcitador, quien deberá c o n 
formarse, con los que contengan el lote 
ó lotes á que haya hecho" proposición. 

4.* Tudo íícitador está obligado á 
depositar en la Tesorería de esta p r o 
vincia antes de la subasta el 10 p^r 100 
del val r de los cajones que desee a d 
quirir , no siendo admitida proposición 
a lguna sin llenar este requisito. 

5 . a y úl t ima. Las proposiciones se 
presentarán en pliego cerrado y con s u 
jeción al siguiente modelo, debiendo ser 

' abiertas, á las doce y triedi *. en pun to , 
por el Escribauo del Juzgado que actúe 
en el u d o , y en presencia del S r . A d 
ministrador ó de la persona que haga 
sus veces. 

Modtdo de proposiciooT 
Don T . T . , que vive calle d • 

n ú m . habiéndose enteradodel 
anuncio iuserto en el Diario Oficial de 
Avisos de esta capitaKoV(ta+-ferha, nú
mero ta l ) , hace postura á cajo
nes, habiendo cumplido antes con las for
malidades prevenid a s en da condición 4.* 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio para conocimiento del 
público. 

Madrid 14 de marzo de 1 8 6 7 . — E l 
Administrador, José Rivero. 

file:///D11INISTRACI0N


tM & t oñA 
— 2 — 

SESTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 

R E L A C I Ó N de las facturas de créditos de ¡a Deudq del Tesoro, procedente del pertonal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes dé noviembre ultimo, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de diclia clase de Deuda qué se kan espedido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por la Tesorería de Hacienda pública de Madrid, con espresion de su importe, 
causantes ó herederos á quienes corresponden, apoderados que las lian recocido y fechas en que lo han verificado. 

CENTRO DE ESTADO. 

c ausantos Número Su importe, 
de salida de las — 

facturas. Eses. míls. ó herederos á quienes corresponden. 
Apoderados 

que las han recogido. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

115.368 , 3406,666 D. Joaauin .Montenegro. D. Juan de Montenegro y otros. . 8 noviembre 1 

115.492 
115.601 
113.812 

50 .565 

115.602 
115.813 
115.814 

115.81o 

115.062 
108.820 

CENTRO DE GUERRA. 

215 D. Francisco Brandis D. José Brandis 5 
111 849 D . P e d r o Iguals Soto D. Florencio lguals Soto. : . . .9 

2562* I ) . José Yalcárcel D. Antonio Diaz Quintana. . . . 2o 

CENTRO DE FOMENTO. 

37 ,100 D. José Francisco Iturzaela. . . D. Celestino Cuenca 50 

CENTRO DE MARINA. 

205,505 Di José de Pico D. Juan María Moya. . . 
132,801 D. José Manuel T o r r e s . . . . . Jüem. 

41,850 D. Domingo Novas I d e m ' 

CENTRAL DE HACIENDA. 

4150,500 D. Andrés María Cornejo. . . . D. Isidro Blanco y Orcine. 

MADRID. 

140,400 Doña María Vicenta Ceza. . . 

9 
25 
25 

25 

D. Vicente Pardo 5 
50 994,489 I). José Francisco de Ilurzaeta. . D! Celestino Cuenca. '. 1 '. 

Madrid 28 de enero de 1867.—El Secretario, Gregorio Zapatería.—V.« B.° p . S. , Hercdia ¿ 

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

M E S D E E N E R O D E 1867. 

Relación de las compras hechas en el presente mes para el servicio de dicha Factoría con la espresion siguiente. 

Pueblos 
en que se han hecho 

las compras. 

Aranjuez. . 
Ídem 
ídem 
ídem 
ldeiu 

Nombres 

de los vendedores. 
Biioa ,1 

Julián Sánchez Pobre. . . . 
Pedro Garrido. . . . . . 
Al mismo 
José García 
Sobrinos de Peredas y Salazar. 

Artículos. Cantidad. 
Precio* 

de cada artículo. 

Escudos y milésimas. 

Aceite. . 
Carbón. . 
Ídem. . . 
Esparlo. . 
Hilo casero. 

5 I V 0 7 5 litros. . . 
I952«50ü kilogramos. 
5058 ídem. . . . 
13.480 552 idem. . 
2 '760 idem. . . . 

0 ,505 cada li tro. 
5.915 quintal métrico. 
5 idem idem. 
5,217 idem idem. 
5,478 el kilogramo. 
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FACTORÍA DE UTENSILIOS DE ARANJUEZ. 

M E S D E F E B R E R O D E 1867. 

Relación de las compras de artículos ejecutadas por dicha Factoría en el presente mes con la espresion siguiente. 

Dias . 

11 

11 

Pueblos 
donde se han hecho 

las compms. 

Aranjuez. . 

Ídem 

Nombres 

de los vendedores. 

Pedro Garrido. . 

Artículos. 

Carbón 

Esparlo posé García 

de ̂ r^t^tz^t^^Juan
 P o n c e , i e u ° » - v - * b - ' - e i * M ¡ m ¡ i ¡ i " • 

Cantidad. 

57 quintales , 51 kilogra
mos, 1 heelógramo. . . 

74 quintales, 65 kilogramos. 

Su precio. 

Escudos milésimas. 

4,565 quintal mélr. ' 
5 idem idem. 

T R I B U N A L D E C U E N T A S D E L R E I N O . 

Secretaria general.—Negociado 2.¿— Emplaza 
miento. . 

Por el presente y en viKod do acuerdo 
del J íxcmo. Sr. Ministro Gefo.de la Sec
ción primera de este Tribunal se- cita 
llama y emplaza por segunda vez á'don 
José San Pedro, Tesorero Guarda-alm». 
cen interino que fué de la fábrica de Ta» 
bacos de esta corte, en el ano de 1824 
ó sus herederos, cuyo paradero se igno
r a , á fin de que en el término de treinta 
dias, que empezarán acontarse á los diez 
de publicado este anuncio en la Gaceta, se 
presenten en esta Secretaría general por 
si ó por medio de encargado á recoger y 
contestar el pliego de reparos ocurrido en 
el examen de la cuenta de efectos y cau-
dales do la referida fábrica, correspon
diente al indicado ano; en la inteligencia 
que de no verificarlo, les parará el per 
juicio que haya lugar. 

Madrid 0 de marzo de 1867.—Ignacfo 
Suarez Inc lán . 

PROVIDENCIAS JUD1GIALE?. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
llo>;>ihl. 

Don Antonio Maria de Prida, Magistrado 
de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta corle. 

Por el présenle bago saber: Queá este 
Juzgado de mi cargo y Escribanía del 
que refrenda, se ha acudido por don Fran
cisco Javier Albert, con la oportuna de 
manda, sobre interdicto de adquirir la 
posesión de varias fincas compradas con 
pacto de retro á don Felipe Colmenares, 
conde de Polenlinos, á la cual lia recaído 
el aulo que copiado literalmente y la 
descripción de las fincas dice así: 

Auto.—En la villa de Madrid á j 9 de 
marzo de 1867.—El limo, sefior don An
tonio María do Prida, Juez do primera 
instancia del distrito dol Hospital de la 
misma; habiendo visto estas diligencias, 
dijo: 

Resultando que don Francisco Javier 
Alberi, compró á don Felipe Colmenares 
y Caraciolo del Sol, en 25 de febrero de 
1364, las (incas rústicas" y urbanas que 
constan de la cscrilura presentada que 
se otorgó en dicho dia, ante el Notario 
de esta corle don Ignacio Palomar, en 
precio de 650.000 reales vellón, habien
do sido condición espresa y terminante 
que el vendedor 6 sus herederos pudieran 
retrotraer las fincas dentro del término 
de dos a ñ o s , contados desde aquella 
fecha: 

Resultando que habiendo llegado el 23 
de febrero de 1360, sin realizar la r e -
compra, el vendedor solicitó la próroga 
de otro año, que le fué otorgada consig
nándolo así en el contrato privado de 24 
del mismo mes: \ 

Resultando que en dicho contrato se 
estipuló que el mismo conde , vendedor, 
habia de ser arrendatario de las fincas, 
duranle el aflo de próroga, pagando de 
renta 56.700 reales en dos plazos, uno 
el 25 de mayo, y el olro en igual dia de 
noviembre del citado ano, y que si dejaba 
de pagar alguco de dichos plazos queda-
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xía por la sola falta de pago y sin necesi
dad de ninguua declaración sin efeclo la 
próroga concedida para hacer uso del 
pacto de retro y el señor Albert, dueño ¡ 
absolutamente de las fincas compradas , I 
puJienJo ejercer de l id ió los derechos, 
dominicales, respecio-á ellas: 

Resultando que don Felipa Colmenares, 
conde de Potcnlino^, falló en 25 de no- , 
•viembre próxima pasado al pago del se 
gundo plazo del precio de! arrendamiento 
como ha sido reconocido por su apodera
do en el aclo de la conciliación á que fué 
citado, noli* el Juez de paz competente: 

Consideran lo que ta «-sari tura de *25 
de febrero de 136 i es título suficiente 
para adquirir la posesión de las íkicas 
que por virtud de ella fueron vondidas á 
don Francisco Javier Albert. 

Considerando que no aparece que di
chas fincas sean poseidas por persona 
alguna, á titulo de dueño ó usufructuario 

Y consideran lo que el año de próroga 
concedido al vendedor para utilizar el 
pacto de retro, concluyó en 23 de no
viembre del año último, por no haber , 
cumplido osle la condición con que le fué ; 
otorgado, 

Procédase á dar á don Francisco Ja vior 
Albert, sin perjuicio de tercero, la pose- I 
sion de las lincas detalladas en la escri- i 
tura de 25 de febrero de 1864. en cual
quiera de ellas «á voz y nombre de jas 
demás por alguacil del Juzgado y Escri
bano actuario. H-iganse ios requerimien
tos correspondientes a los inquilinos de 
las carsas sitas en esta corle, calle de 
San Pedro, quo hace esquina á la de la 
Verón'ca, distinguida con los números 
modernos, i 8 por esta calle, 9 por aque
lla, 5 antiguo, de la manzana 258, y 
calle del Gobernador, esquina a la de 
San Pedro, con salida a la de la Verónica, 
números 27 , 29 y 31 modernos por la 
primera calle, 11 por la segunda, 20 y 
24 por la tercera, y toda la casa con el 
número 2 antiguo, de la manzana referi
da 258, y á los colonos ó arrendatarios 
de las demás fincas para que reconozcan 
al nuevo poseedor, espidiéndose, respecto 
á los que se hallen fuera de. esta corte 
los exhorios correspondientes con los 
insertos necesarios á los señores Juoccs 
de primera instancia do los partidos j u 
diciales de Avila, Posadas y B ieaa , en 
que radican, y devuélvase a esta parte 
el po ierpresentado , dejando el co r res 
pondiente testimonio. 

Asi lo proveyó, mandó y firma S. S . l.t 

de que yo el Escribano doy fé.—rAcIo
nio Maria de Prida,—Celestino de Flores. 

Fincas. 

Una casa situada en esta corle y su 
calle de San Pedro, que hace esquina á 
la de la Verónica, distinguida con los 
números modernos 18 por esta ca l le , 9 
por aquella, 3 antiguos de la manzana 
258 . comprendida en el cuartel tercero 
de los cuatro en que está dividida esta 
capital. 

Otra casa situada también en esta vi
lla y corle y su calle del Gobernador, es
quina á la de San Pedro con salida á la de 
la Veróuica. 

Una dehesa denominada del Cid , s i 
tuada en el término del pueblo de San-
choreja, provincia de Avila, que per te 
neció al mayorazgo que fundó don Pedro 

López de Rivera; su cabida es de 2200, ¡ 
obradas de tierra de diferentes calidades,, 
con su casa habitación baja, pajares y! 
corrales accesorios, conservándose aun 
de la capilla que allí existía las cuatro 
tapias de piedra sillería hasta donde a r - | 
raneaba la techumbre: linda por el Norte 
con término del despoblado de Ibangran-
de, por Levante cor. el del lugar de Cá
sasela, por el Sur con las dehesas de 
Adiyos y Monlcfrios y por Poniente con 
el término del lugar de Sanchoreja. 

Un cortijo, tierras y heredamientos 
que nombran de Cobatillas ó Rincón del 
Muerto, situado en el término de la villa 
de Baena, provincia do Córdoba, com
prensivo de 4 ' 0 íanegas de tierra. Linda 
por Levante con el cortijo Villar de la 
Vieja, propio de don Antonio Cabrera, 
vecino de Lucena, al Sur con terreno de 
la señora Marquesa de la Vega y don 
Francisco de Paula Parraverde , al Po
niente con la baza de la Alcaparra , de 
don Manuel Rabadán y coa el cortijo do 
la Laguna Dulce, pertehecíentc á los se 
ñores Castillejos de Granada, y al Norte 
también con tierras de estos señores y 
con haza nombrada Romara, de los he
rederos de don Martin José Oliver, veci
no de Nalenzuela. 

Una huerta nombrada do la Marquesa, 
que consta, de siete y media aranzadas 
de tierra, poblada de arbolado, y sita en 
la Vega de Arriba, ó sea en la ribera 
alta del rio de Marbella. en los términos 
de la villa de Baena y Luquo; tiene ju 
risdicción de agua, y linda por el Norte 
con tierra perleneciente al molino llama» 
do Blanco, propio del señor Conde de 
Luque, por Levante con huerta de don 
Francisco León, por Mediodía con otra 
de don Antonio Ramiro , y por Poniente 
con caz del referido molino, conducién
dose á la finca por el camino que de 
Bfleza va á Qu i ró s ; ' 

Una hu r ta denominada también de la 
Marquesa ó de Marinas, sita en el térmi
no do la villa de las Posadas : linda por 
el Sur con finca de don Manuel Sánchez 
Toro, al Norte con olivaros do don C: is-
lóbal Alamos al Poniente con la vereda 
realenga que va al rio Guadalquivir y al 
Salienle con huerta do don Cristóbal Ala* 
"rao; su cabida es de 8 fanegas y 9 c e 
lemines de t ierra; se halla poblada de 
árboles frutales y dentro hay una casita. 

Uuas casas mesón en dicha villa de 
las Posadas, que lleva en renta Diego 
Diez, lindan al Norte con la calle del 
Convento, al Sur con casa de Francisco 
Navas, al Poniente con otra de los h e r e 
deros de José Ortega, y aí Saliente con 
la calle de los Mesones. 

Un huerto en término de dicha villa 
de Posadas, nombrado de la Correduría, 
de cabida - celemines de tierra; linda 

1 por Poniente con huerta nombrada de 
i los Fernandez, por Saliente con el Re-
| gajo de la Fuente, por Norte calle de los 

Cortijuelos, y salida para Sevilla, y por 
el Sur con la huerta últimamente ci tada. 

Y una Escribanía pública en dicha vi
lla de las Posadas. 

En virtud de lo mandado se ha dado 
la posesión al señor don Manuel María 
Avarez, en representación de don Fran
cisco Javier Albert, con fecha 12 del 
corriente, de la casa sita en esta corte, 
y su calle del Gobernador, esquina á la 
flO SÍ)09e9tQ te 01X11(1 V ' fl^I? , )fiDOO 

de San Pedro, á voz y nombre de las de 
más lincas inser tas , la que ha tomado 
quieta y pacificamente sin.contradicción 
de persona alguna. Lo que se hace saber 
por el presente á. los efectos que haya 
lugar. 

Madrid 15 de marzo de 1867.—Prida. 
—Por mandado de S. S. I... Celestino de 
F lo re s .—303 . 

Por el presente, y_en virtud de provi
dencia del limo, señor don Antonio Ma
ri;! de Prida. Magistrado de Audiencia 
de fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta corte., .se cita, llama y emplaza á 
doña Vicenta Banio y su esposo' Nica
nor Echevarría, ¿i" tía de que en el im-
prorogab'.e término de diez dias, conta
dos deáoV el siguiente al de la publi
cación de este edicto, que por segunda 
y último vez se les señalan, comparezcan 
por sí ó por medio de apoderado en .el 
referido Juzgado dol Hospital y Escriba
nía del que refrenda, á deducir la de 
manda de que se crean asistidos contra 
don Miguel María .de Yerda, tenedor a c 
tual de la l«amina-obligación del listado, 
por subvención de ferro-carriles, seña
lada con el núm. 173.917, que se halla 
retenida a solicitud de los referidos Vi
centa Banio y Nicanor Echevarría; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
d 'h l ro de dicho término les parará el 
perjuicio que haya lugar, y se declarará 
sin mas trámites ni diligencias alzada la 
retención de la espresada Jámina, que
dando á disposición de don Miguel Maria 
do Ver da . 

Madrid 16 de marzo de 1867. —Pri 
da.—Celestino de-Flores .—206. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
Congreso. 

Por providencia del señor Juez de p r i 
mera instancia del disfrito del Congreso 
de esta capital, refrendada por el Escri-
bauo que suscribe y á virtud de orden 
de la Sala primera de esta Exorna. Au
diencia, se cita y llama á.don'José Ló
pez Salgado, .^omo causa-habiente ue 
don Mariano Santelices, para que en el 
término de diez dias comparezca ante d i 
cha Sala, por medio de Procurador, con 
poder bastante, á usar de su derecho y 
evacuar el traslado que le está conferido 
en los autos seguidos por los herederos 
abintcslato de doña María Juana de Ce-
ballos, última Condesa de Isla Fernan
dez, y otros varios, sobre eviccion y sa 
neamiento de una heredad y pago de cos
tas ; bajo apercibimiento quede no veri
ficarlo acordará la referida Si la la p r o -

, videncia que corresponda. 
Madrid 16 de marzo de 1867.—Geró* 

I ni mu Montesinos.—205. 
A Ó I fii.nl» v."ui.»"-dt ¿wjbui'i: 

Juzgado do p n ^ r n ^ Q i a del distrito de 

En virlu 1 de providencia del señor don 
Ramón González Luna, caballero de la 
Real orden Americana de Isabel la Ca
tólica y Juez de primera instancia del 
distrito de Buena-tisla de esta .corlo, r e 
frendada del infrascrito Escribano, susti
tuto del doctor dou Claudio Sauz y Barea, 
dictada á instancia-do. don Santos do la 
Mata y don Gregorio Zabalza, síndicos 

[ del concurso de acreedores al Pósito de 
Madrid, se sacan á pública subasta las 
fincas siguientes: ' $btó$fóql ' 

. un solar situado en la Cava Baja, n ú 
mero i í moderno, parte del 12 antiguo, 
que tiene de sitio oo29 pies 57 cent íme
tros cuadrados, tasa do por los arquitec
tos don Simeón Avalos y don Severiano 
S . , b z je I 1 1 . : , ; M --i ] 7 i. í">•> r s . , ¿ r o -
naj ar cargas. 

Ihwf m • tasacl<! en 

O^ro solar en la calle del Almendro, 
número g duplicado moderno , parle del 
12 aniigm», qqe tiene de sitio oOíl pies 
5'j centímetros cuadrados, tasado en 
i 51.200 r s . 

Otro solar en la travesía del Almen
dro, núm. Í moderno, parte del 12 an
tiguo, que tiene cié sitio 2233 pies G9 
centímetros cuadra los, lasadoeñ 100.710 
reales . 

Y otro solar situado en la travesía d e ' 
Almendro, señalado con el núm. 5 m o 
derno, parte del 1 ¿auliguo, que tiene do 
sitio o l o o pies 11 cenlítnetros cuadra
dos, lasado en 151.520 rs . 

Para el remate de estos solares , con 
separación, se ha señalado el día 15 de 

( abril próximo, á las doce de su mañana , 
en la audiencia de-dicho Júzga lo , s i tua
do en el piso bajo de la territorial. 

Las personas que quieran enterarse del 
pormenor de las tasaciones y del pliego 
de condiciones preseutado, pueden acu
dir á la Escribanía lie! actuario, Cava d e 
San Miguel, núm. 6, cuarto segundo, to 
dos los dias no feriados hasta el del re 
mate, desde las nueve de la mañana has-» 
la las tres de la larde. 

Madrid 15 de marzo de 1807 .—Fran
cisco Fernandez de la Tor re .—199 . 

Juzgado de primen iiislancia del distrito del 
Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
do.i Gregorio Muñoz y Domínguez, Ma
gistrado de Au Ji-ncia de fuera de Ma
drid y Juez do primera instancia del d is 
trito del üospicio de esta corte, se sacan 
á la venia en pública subasto, por t é r 
mino de veinte dias. las fincas y dere 
chos pertenecientes á Manuel Pérez Ve
cino, que a continuación se espresan: 

La parte que le pertenece a Manuel 
Pérez, representada por 25.810 rs . de 
los 124.550 en que se halla tasada la 
casa sila en el Paseo de los Olmos, nú 
mero 5, afueras de la puerta de Toledo, 
en ésta córt'.\ que comprende una s u 
perficie de 9775 pies cuadrados: linda 
por la fachada principal con el paseo de 
los Olmos, por U espalda con la calle 
llamada de! Gas, por la derecha é iz
quierda con solares núm. 1 y 5 de la 
ronda de Toledo. 

Las tres cuartas partes de una pose
sión ó tierra situadas en el término de 
Vallecas, sitio llamado Erillas y Jabo
neros, comprendida entre la Via férrea 
de la línea del Mediodía, Arroyo Abro-
úigal y camino de Yeseros, que linda por 
Mediodía con la via férrea, por el Norte 
con el Arroyo Abroñigal, por Saliente* 
con tierras del mayorazgo de Chirivea. 

http://fii.nl�


l a de qué se adjudicarán al mejor postor 
en esta corle ó en la indicada villa de 
Navalcarnero, luego que se sepa el resal
tado de* la subasta en uno y olrc punto. 

Madrid 12 de marzo de 1867.—Fran
cisco Soler .—202. 

y por Pouiente con el auligno camino de dia 12 de abril próximo; con la adver-
Yeseros; de caber, según la escritura tencia de que no se admitirá postura 
hipotecaria, una fanega, 6 celemines del , alguna que no cubra las dos terceras 
marco de Madrid, y según los peritos que ¡ partes de sus respectivas tasaciones, y 
la han medido, una fanega, 8 celemines, 1 

8 estadales, 9 varas, 55 centésimas de 
vara, incluyéndolos taludes. Dentro de 
la citada tierra existe una casa de planta 
naja soDre una superficie de forma r ec 
tangular, de 5740 pies cuadrados, según 
la dicha escri tura, y de 4888 y 50 cen
tésimas, incluso el corral y cobertizos, 
según los peritos; tasada toda la pose
sión en 5480 escudos 900 milésimas, y 
las tres cuartas par les , objeto de la ven
ta, en 4110 escudos y 675 milésimas. 

Las tres cuartas parles de un venlor-
ro dé planta baja, que ocupa una super
ficie do 297'piés y 15 centesimas, cuyo 
suelo pertenece á olro dueño, sito en la 
margen del Arroyo Abronigal, en la par
te opuesta del camino, que linda por Sa
liente con el Arroyo, al Medí•••uia con 
"huerta de Herrera, por Poniente y Norte 
se ignora. Tasado, en .178 escudos 200 
milésimas, correspondiendo por consi
guiente á las tres cuartas parles 133 es 
cudos 650 milésimas. 

Y p.ira su remate se ha señalado el 
dia 15 de abril próximo, á la una y m e 
dia de la t a r j e , en los estrados Me este 
Juzgado, sito en la calle de Jacomctrezo, 
número 8, principal; advirtiendo que no 
se admitirán po>luras que no cubran las 
dos terceras partes del justiprecio. 

Madrid 1-4 de marzo de 1867.—El 
Escribano,-Lope Monlalvo.—198. -«"I 

-Dos n*bsüq¡ .obitluapiq esnubil una oh 
eb R'it'J ,or:i:<']•••«. V'rri.-iv * . M , , 
"Juzgado ele primera in*iuiicin del distrito dol 

En virtud de providencia1 del señor don 
Francisco Soier y l'erez, Magistrado de 
Audiencia de fueía deesla capital, y Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma r i e í r e n d a d a por el Es 
cribano de actuaciones civiles, don Jorge 
Reboles, á cousecueucia de autos ejecu
tivos pendientes á solicitud de don Lo
renzo Manzano, de esta vecindad, condón 
Pedro Robles y Ramos, de Chapinería, 

¿ o b r e pago de -íOUOri'.alfS vellón de pr.io-
cipal, interés y costas, se sacan á públi
ca y doble subasta por termíuode 20 dias 
las lincas siguientes. 

Un prado conocí,¡o por el Grande, al 
silio dei Colladillo, en término del uspre-
fiado pueblo, de Chapín»1! ía. mi:rado ile 
piedra, de caber G fanegaj de marco 
de á 600 estadales cada un;.; lasado eo 
10.500 reales ó sean Í O ' O e scudes . 

Olro prado coiiocido por <¡A Chico, al 
propio lérnJuo y sitio, también murado 

piedra y dejij fanegas do> capida i)e á 
0 1 0 esladaleá, lasado en 4500 reales ó 
sean 450 escudos. . 

1 ida 

Juzgado de primera instancia del distrito do la 
Universidad. 

rtBropq a j í ¿ >ul \ %\>iihr,K ir» fiív»»! O D 
A. voluntad de su dueño, y en virtud 

de providencia del señor Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad de esta corte, refrendada por el in
frascrito escribano actuario, sustituto 
del doctor ba rc ia S a n c h a , se pone á 
la venta ép pública subasta , por t é r 
mino de veinte dias, la casa sita en esla 
población y su calle ¿é San Ildefonso, 
número 10 ant iguo, 3 2 moderno, de ra 
manzana 2 2 , que comprende una s u 
perficie de 2 9 1 2 pies, ó* sean 2 2 6 m e 
tros 5 5 8 milésimas, y ha sido tasada 
por el Arquitecto don Francisco C a b e 
z u d o en la cantidad de 2 8 0 . 0 0 0 rea 
les vellón. 

Para la celebración del remate se ha 
señalado el dia 15 del próximo mes de 
abril , á la una de su larde , en la sala 
de audiencia de dicho señor Juez, sita 
en el piso bajo de la territorial de esta 
corle; advirliéndose que no se admitirá 
postura a lguna que no cubra el valor 
dado á dicha ca9a, con arreglo al a r 
ticulo 1406 Je la lev de lútjuiciamieulo 
civil . 

Madrid 18 de marzo de 1 8 0 7 . — M a 
nuel Saez He rnández .—207 . 

Y liualiucnle una herrén, Ululada 
HJb^a^de ^as D I i vas, en ei repelido lér- I 
mino, al paraje de las Callejas, muradas i 
asi bien de piedra, de caber de doá fa
negas del repelido marco, con sus ahj-
jaderos, dos higueras, cinco oiivasgraa-
des y 57 plantones, lasadas en 6000 ' rea
les, ó sean 000 escudos. 

ilabtendo.se señalado para quo ten^a 
efecto dicho'doble remate en este Jüz-
gado, silo en el piso bajo de la l.xcma Au
diencia del territorio, y en el def TXaval^ 
ca rnero , la horade la una de la tardedel 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Audiencia. 

• '• ;..:.{' J> 'R • ..! :>t rVoitt vA. 
En virtud de providencia de! señor 

don Gregorio Rozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte, fecha í) del actual , dictada 
en los autos ejecutivos, seguidos por el 
Procurador don José Goáino en repre 
sentación d<d l xemo. Sf. Marqués de 
Villaseca contra los señore* don F r a n 
cisco Medina ttis^uer, don FranciscoTo-
ribio Sánchez Zafra 5 don Francisco Ma
nuel Ibañez, sobre p a g o de maravedís, 
se manda antiueiar I;L Y I n í a en pública 
subasta de varias lincas rústicas v u r -
bañas, sitas en término de un recampo 
y Fuente del Rey, partido judicial dé 
Marios, provincia d<: Jaén, por el precio 
d<* sus tasaciones, que en junio impe ro 
5 7 3 . 6 2 0 r s . , cuyos lindes y demás cir
cunstancias se encuentran en los autos 
que se - hallan de manifiesto eu la escri 
baníadel actuario, cabe de la Concep
ción' Gürauimn, núm. 10 , cuarto seguu-
do de la derecha, todus ios dias no fe
riados, de nueve dé la mañana hasta las 
dos de la tarde, habiéndose señalado 
para el doble remate e! dia 11 do abril 
próximo, á Jas once horas de su m a ñ a 
na, en los respectivos lu/gados de esta 
curre y de Marios. 

Madrid 14 de marzo de 1867 .—Kl 
Escribano-de número; VicenteCastañe
d a . — 2 ( H . 
-ijüu» . nnedha i^ 0|Hoasilai bí- el • Da 1 

,Q ' /u í I v ti\cí ni»ju¿i!)uob ton ulni 
¿I oh eótofiS uoh »'• r h 
•¡ooiniii? .rsIcd/N oh->; .í> oob v eJ».tf 

Juzgado de primera intancia del partido de 
San Martin du Valdeiglesias. 

Don José Romero y Albacete, Escriba
no del número y Juzgado de esta vi
lla, y Notario del Colegio del territo-

I rio de Madrid. 
•niJTttJij . i lI ^b.Aüüidoq?..)! i 1 » ; É " : » : 

Doy fé: Que en el incidente seguido 
en este dicho Juzgado á instancia d e P e 
dro López, sobre que se le declare p o 
bre para litigar con Teresa Lastras , 
se ha pronunciado la sentencia cuyo t e 
nor y el de su publicación, es el s i 
guiente: 

Sen tenc ia .—En la villa de San Mar
tin de Valdeiglesias, á 2G cíe febrero de 
1 8 6 7 : Visto el incidente promovido en 
este Juzgado á instancia de Pedro L ó 
pez, de esta vecindad, sobre que se le 
declare pobre para litigar con su con
vecina IV-resa Lastras , y seguido por la 
rebeldía de esla con los estrados del 
Juzgado, y 

Hesultando que Pedro López solo tie
ne que satisfacer eu el año económico 
actual por contribución territorial ó in
dustrial, 2 escudos y 5 5 0 milésimas, 
según asi consta por la certificación li
brada por el Secretario de Ayuntamien
to de esta villa. 

Hesullando de la prueba testifical 
practicada, que el Pedro* López no tiene 
bienes algunos, que es jornalero, que 
no ejerce industria alguna y que en la 
actualidad ni siquiera el jornal puede 
ganar por hallarse enfermo hace a lgu
nos meses: 

Considerando que el jornal de cinco 
reales asignado á un bracero en esta l o 
calidad, no consta en autos que sea un 
rendimiento seguro para Pedro López, 
sino por el contrario, que es eventual , 
aun en el caso de que no se hallase en
fermo: 

Considerando que a u n cuando no 
consta en autos e\ concepto porque vie
ne pagando contribución Pedro López 
en el año actual , si aparece la cantidad 
en que lo viene haciendo, que es s u m a 
mente inferior á la marcada en el n ú 
mero 4.° del a r t . 182 de la ley de E n 
juiciamiento civil: 

Considerando que el producto d é l o s 
bienes ú oficios ó industrias porque pa
gue dicha contribución, unido al jornal 
eventual , no llega ni con mucho al do 
ble jornal de un bracero en esta loca
lidad, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para liligar á Pedro López, y con 
derecho á usar del papel sellado corres
pondiente á su c l i s e , á ,que se le detien
da sin retribución y á gozar de los demás 
beneficios que ¡a ley !econcede como tal. 
Pues por esta sentencia definitivamente 
juzgando, quo después de notificarse en 
los estrados del uzgado, se insertará en 
el Boletín Oficial de la provincia, y sin 
hacer especial condenación de costas 1, 
asi lo proveo, mando y firmo.—Donato 
Morales y Hermosa. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anlerior sentencia por el señor don 
Donato Morales y Hermosa, Juez dé 
primera iustaucia de e s t i villa y su par
tido, estando celebrando audiencia pú
blica en esle dia. 

San Martín de Valdeiglesias 20 de 
febrero de 1867 .—José Hornero y A l 
bacete. 

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
conforme con sus originales, á que me 
remito, de que doy í é — Y para que 
conste, signo y firmo el presente en 

San Martin de Valdeiglesias á 2 8 da 
febrero de 1867 .—José Romero y AU 
bacete. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 
Comisión de apremio por descubierto de 

bienes nacionales. 

Conforme á lo prevenido en la regla 
sétima de la instrucción, se hace saber: 
que el dia 30 del actual y hora de las 
doce d e s u mañana, ante el señor Tenien
te Alcalde del distrito de Buenas isla, se 
verificará la subasta de un solar sito en 
la zona de ensanche de esta corte, que 
liúda por Saliente con la carretera de 
Francia; por Poniente en el camino viejo 
de Fuenoarral: por Norte con terrenos 
del Canal de Isabel I I , y por Sur con la 
Fabrica propiedad do los herederos de 
don Mateo Murga. 

Comprende de estension 62.992 pies 
cuadrados y ha sido lasado en la cant i 
dad de 25 .196 escudos 200 milésimas. 

Madrid 12 de marzo de 1867.—El Co
misionado, Andrés M. Par Jo . 

Administración Patrimonial del Real Sitio de 
San Fernando. 

.-najWI' s¿ ob6£ .ni . 
A las once de la inanana del dia 22 

del aclual se verificará en esta xVdminis-
tracion la subasta, por pujas á la.llana 
para el aprovechamiento de la hoja de 
do las 520 moreras de esta Heal Posesión. 

En el mismo dia, y hora de las once y 
media de su mañana, tendrá lugar en 
dicha oficina el remale por pujas á la 
la llana para la venta de 62 álamos ne
gros de la Alameda d el Caslillo de esla 
Administración. 

Los pliegos de condiciones para las 
espresadas subastas están de manifiesto 
en la citada oficina para conocimiento de 
los l id iadores . 

San Fernando 15 de marzo de 1867 . 
— J u a n C a s a n i . — 2 0 1 . 

ESTADOS DE SANIDAD. 

En la Administración del Bole
tín Oficialf Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en el Boletín de 19 de junio último. 

. • ' •••• 

ESTADOS DE JUICIOS DE 
G O N C I L I A C I O N Y V E R B A L E S . 

En la Administración de este, 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan de venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos últimamen
te circulados. 

£ D I T O R , D . JCAN ANTONIO GAHCIA. 

—ft 
i m p r e n t a d e i m i s á i s A l m i r a n t e , 7 . 
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